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Suscripción para ia Capital
Suscripción para fuera de la capital

Un año. .
Seis Rieses .
Tres *

47 pesetas
. 25 >

r 13 '

, 50 pesetas
26 » - ■

.14 . -

pin año. .
Seis meses .
Tres >

Año 1948

peninsular“ Penin]Sala’.l81aa' MyaoflKeá, .Canarias y territorios de Atrica sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte.días <ie su promulgación.
lirti i38 .T,"n2°ha ia-promui8ac! «®> 4ia 6n l'ae termina ia inserción de la ley en el -Boletín Oficial del Estado 
ai 7° ael Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 

apon ran que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número. ai- 
LrWn8en0^e>.8ecr6taríos cui"daran> t,aÍ0 sa «¿trecha. responsabilidad, de conservar los números de 
s.e bulktin, coleccionados ordenadamenie para su encuadernación, qne deberá verificares al final' da cada año,

Ejemplar: 0,50 - Afraaadoi 1,00 Lo. edictos de pago y anuncios de ínteres particular abonaran 0-76 pesetas Hnea, debiendo los Interesado. 

*■ nombrar persona que responda del pagó »a esta capital PAO O A D B L * N T A D O

GOBIERNO CIVIL

Diputación Provincial

Nombramiento de Agente Eje- . 
cutivo

Autorizada la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes,' 
para el empleo del procedimiento 
ejecutivo.de apremio contra sus 
deudores, por Orden del Ministerio 
de Hacienda de 13 de abril de 1948, 
se hace público, para general cono
cimiento, que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 3.° de la ci
tada Orden Ministerial, ha sido 
nombrado Agente Ejecutivo en esta 
provincia, D. Isaac Pardo de la Igle-

Burgos 19 de julio de 1948.=EI 
Gobernador Civil, Alejandro Ro
dríguez de Valcárcel.

Lo que se hace público en este 
•periódico oficial para general cono
cimiento y muy especialmente de 
los Sres. Alcaldes a que se refiere la. 
precitada Circular.

Por Dios, Es-paña y su-Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 20 de julio de 1948.
EbGobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Moneda Extranjera los Bonos emi-* 
tidos, hasta la cuantía autorizada, a 
medida que los mismos le fueren 
solicitados. .

Artículo noveno.— El Instituto 
Español de Moneda -Extranjera, se
gún las instrucciones que reciba, 
negociará los Bonos recibidos e in
gresará- su contravalor en pesetas en 
el Tesoro público, tan - pronte co
mo los reembolsos en divisas hayan 
sido efectivamente realizados a su 
favor.-.

Artículo diez.—El servicio de pa
go de intereses y amortización se 
efectuará por el Instituto Español 
de Moneda Extranjera, arque se au
toriza para realizarlo dentro de los 
términos de esta Ley, con arreglo a 
las modalidades y características de 
funcionamiento qun le están atri
buidas.

Artículo once—Los Ministros de 
Hacienda e Industria y Comercio 
dictaiári las disposiciones adecua
das para el. mejor cumplimiento de 
esta Ley.

Dado en el Pardo a diecisiete de 
julio dé mil novecientos cuarenta y ■ 
ocho.—FRANCISCO FRANCO.»

Lo que se haee público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Por.Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos.21 de julio de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Habiéndose incoado por el Ayun
tamiento y Junta Pericial de Villal- 
billa de Villadiego el oportuno ex
pediente en solicitud de perdón de 
la contribución territoriálfpor pér
didas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre su término municipal 
el día 18 de mayo ultimo, Se publi
ca el presente anuncio en este B. O. 
de la provincia, para conocimiento 
de los demás pueblos, a fin de que 
estos puedan exponer,, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca, re.conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 1C1 deí Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885. ■

Burgos 21 de julio de 1948.==E1 
Presidente, Honorato Martín-Co- 
b.os.

Se pone en conocimiento de ¡os 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que, según telegrama 
recibido de la- Dirección General 
de Seguridad, se previene a los mis
mos de la existencia de un indivi
duo timador profesional, que usa 
apellidos ilustres, simulando ser 
alumno Escuela Militar perdido en 
ruta, se presenta Ayuntamientos 
pidiendo se le faciliten fondos y 

-medios continuar viaje, previamente 
dirige telegrama Alcalde figurando 
como remitente alguna Jerarquía de 
la Armada, donde ésta pide se le 
atienda y auxilie convenientemente 
referido alumno extraviado, deberá 
ordenar retenga al supuesto marino 
y comprobada falsedad ingresará 
cárcel, dándome cuenta para reso
lución, significándole que nombre 
verdadero puede ser Alfredo Tor- 
tosa Costa.

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al, día 18 del 
actual, número 200, aparece la si
guiente Ley de la Jefatura del Es
tado:

«Con destino a las instalaciones 
industriales o de primer estableci- 

. miento, correspondientes a los pla
nes de reconstrucción económica 
del país, en activo desenvolvimien
to, se efectúan las precisas importa
ciones al ritmo que .permiten las 
disponibilidades de divisas._La con
veniencia de incrementar todo lo 
posible dicho ritmo, ya que, dado 
el estado de adelanto de las instala
ciones, pueden producir rápidamen
te bienes de producción superiores 
a lo que representa la terminación 
de las mismas, aconseja utilizar 
aquellos procedimientos que,, sin 
crear cargas desproporcionadas pa
ra él futuro, puedan incrementar 
las disponibilidades de divisas. .Con 
esta específica finalidad y con la de 
abrir cauce a las aportaciones que, 
procedentes especialmente de espa
ñoles residentes en el extranjero,, 
deseen cooperar activamente al pro
ceso de nuestra recuperación a tra
vés de una inversión segura y eficaz, 
se considera conveniente la emisión 
de qnos Bonos que, con el carácter, 
de valores públicos y afectos a los 
citados planes de reconstrucción 
nacional, ofrezcan a los suscripto- 
res de los mismos, con las garantías

■ del propio Estado español, el efec
tivo rescate de sus'inversiones en 
divisas o el canje voluntario de és
tas en pesetas en las mejores condi
ciones que estén en cada ocasión 
establecidas.

En su virtud, y de conformidad 
coh la propuesta elaborada por las 
Cortés Españolas,

DISPONGO:
■ Artículo primero. Se autoriza al 
Gobierno para emitir Bonos del Es
tado español por la suma de hasta 
cien millones de dólares.

Artículo segundo. Dichos Bo
nos, bajo lá denominación- de «Bo
nos del Tesoro para la Reconstruc
ción Nacional», serán negociados a 
un tipo no inferior al noventa y 
ocn° por ciento de su valor nomi
nal; devengarán un interés del cur- t 
to por ciento, pagadero en dóla- '

res, y serán amortizados totalmen
te en el plazo de veinticinco años, 
con amortizaciones parciales, a par-’ 
tir del sexto año de la fecha de su 
suscripción,, por el cinco por ciento 
anual de su valor nominal.

Artículo tercero. Tanto el capi
tal representativo de dichos Bonos 
y los intereses que devenguen, co
mo su emisión y negociación, se 
entenderán libres de impuestos, tri
butos-y gravámenes de orden fiscal 
de cualquier clase.

. Artículo cuarto. Los bonos re
presentativos de esta emisión serán 
al portador, de mil dólares nomina
les cada uno, llevarán fecha de la 
promulgación'de esta Ley y estarán 
numerados correlativamente, de-- 
vengando intereses semestrales, con 
vencimiento de jos cupones los días 
primero de enero y primero de'ju
lio de cada año.

Artículo quinto.—-Los tenedores 
de Bonos quedan facultados en cual
quier instante para su conversión a 
pesetas por él valor nominal de loá 
dólares no amortizados y de los in
tereses devengados al solicitar aqué
lla. La conversión .tendrá lugar al 
tipo de cambio oficial más alto que 
estuviese vigente al efectuarse la 
misma, pudiendo su producto en 
pesetas invertirse libremente' en Es
paña, sin otras limitaciones para los 
extranjeros que las establecidas pol
las disposiciones én vigor sobre par
ticipación de los mismos en empre
sas o industrias.

Artículo sexto. — A todos los 
efectos, - incluso los de una posible 
repatriación de los tenedores de los 
Bonos, se conceden a éstos cuantas 
ventajas estén otorgadas a cualquier 
Otro valor internacional.
-Artículo séptimo.—El importe de 

los Bonos suscritos será destinado 
por el Gobierno español al desarro
llo y ejecución de los planes nacio
nales de reconstrucción, acordán
dose, en consecuencia, la atribución 

•y cesión a las distintas actividades 
nacionales y, con especial interés, 
aquellas que mejor, puedan influir 
en la balanza de pagos con el exte
rior.

Artículo octavo.—Queda autori
zado el Ministro de Hacienda para 
emitir, a través de la Dirección Ge
neral del Tesoro, los Bonos del Te
soro para la Reconstrucción Nacio
nal, cieados por el artículo primero 
de esta Ley. Dicha Dirección Gene- 
ral entregará al Instituto Español de

ejecutivo.de
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ORDENACION DE PAGOS

»

Añtitócíos Oficiales?

Amaínelos Particulares

FERRETERIA

Iguatanuncio hace el Alcalde de 
Valdeande;

555 Dámaso-Sapz Martin
556 Alejandro Martínez Alamos
557 Benito Sáez Contreras
558 Benedicto Miguel Miguel
559 Modualdo Fernández Blanco

18 Agustín Miguel Marcos

45[Presentación Castro López 
19«Inés Arce Güernes
Burgos 5 de julio de 1948.

D1PUTBCI0N PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES'

Carreteras.-Conservación.
ANUNCIO

Incoado por esta Jefatura el opor
tuno expediente para la devolución 
de la fianza constituida por el Con
tratista D. Juan Martínez López, . 
para garantir la ejecución de ’ las 
dbras de reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 5 de la C. L. de 
Masa a Cornudilla; kilómetros 9,500 
al 10 de la C. L. de Burgos a San
tander a Sedaño, y kilómetros 1 al 
3 de la C. L. de Sedaño a Cobane- 
ra, se hace público por medio del 
presente anuncio en eFB. O. dé la 
provincia, a fin de que los Alcaldes 
de los términos municipales donde 
radiquen estas obras certifiquen si 
existen o no reclamaciones contra 
el citado Contratista de las mismas, 
por los daños y perjuicios que son 
de su cuenta, por deuda de jornales 

Retirados
Idem
Idem
Idem
Idem 
Jubilados

Dirección General
de ía

Deuda y Clases Pasivas

Indice délas órdenes de pago y demás documentos.que se remiten en 
el día de la fecha por esta Ordenación a la Delegación de Hacienda de 
«Burgos.

INDICE N.UMERO 5 1
554¡Máximo Martín Maeso' JRetirado^

INDICE NUMERO 5 2
44)Eustaquio Sta, M.a Alonso y esp.“¡Montepío Militar

INDICE NUMERO 54

Requisitoria -
Miguel Domingo Romero, hijo de 

ignorado y de ignorada, natural de 
Baños de Valdearados (Burgos), de 

' 33 años de edad,, .domicilio desco
nocido,"encartado en las diligencias 
previas número 1,461, instruidas en 
•averiguación del fallecimiento por 
sumersión del soldado Vicente Mar
tínez Navajo, ocurrido el día 24 de 
mayo”de 1938, en el pantano de 
Tremp; comparecerá en este Juaga
do, sito en Rambla de Aragón, nú
mero 35, o el puesto de la Guardia 
civil más próximo, en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria. -

Lérida 16 de julio de 1948. = 
=E1 Teniente Juez Instructor, Je
sús Campa Fuentes.=El Secreta
rio, Luis Díaz López.

Zona de Roa de Duero
Don Amancio López, B^amontes, 

Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones de expre
sada Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instfftyéndo por 
débitos de la contribución de Ur
bana, perteneciente a los años de 
1943 al 1947, que fueron compren
didos en la relación de descubiertos 
presentada en Tesorería-Contadu
ría de esta provincia en fecha 17 de 
julio de 1948, se hallan adeudando 
al Tespro los individuos que a con
tinuación se expresan, las cantida
des que se mencionan, y resultando 
que los mismos son hacend: dos fo
rasteros y de paradero desconocido, 
se les citapor medio del presente 
anuncio para que, en el plazo de 
ocho días, a contar de esta fecha, 
señalen domicilio o- representante, 
advirtiéndoles que transcurridos los 
cuales se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, conforme determina 
el artículo 154 del Estatuto.

Pueblo de Moradillo de Roa
Jlño 1944 .

El Arzobispado, adeuda 13'53 pe
setas.

Jefatura cié fibras Públicas 

de Burgos

INDICE NUMERO 5 5
■ ¡Montepío Militar 

¡Montepío Civil

Hros. de Ana Rincón, 1'95 
Alejandro Rincón Plaza, 0'48 
Casiano Plaza Sanz, 2'25 
El mismo, 0'97

i Domingo* Arranz Mayor, 0'86 4
Eulogio H.rranz Pinto, 5'48 
Federico Pérez Mayor, 4'02 ' . ’ífl 
El mismo, 1'52
Hrps.-de Federico Rodríguez Sanz 

3'22.
Hros. de Gregorio Arroyo, 5'80 
Gregorio Rodríguez Camarero, 0'32 
Justo Arranz Mayor, 0'96 ’ j / g 
Hros. de Juan Camarero, 9'03 v 
Julián González, T'5i_
Romuatüla de San Pedro, 0'60,

Jlño 1945 < ■

El Arzobispado, 13'53 . ■ .
Hrosi de Ana Rincón, 1'95 " .
Alejandro Rincón Plaza, 0'48 
.Casiano Plaza Sanz, 2'25 ‘ ... .
Él mismo, 0'97 , " -
Domingo Arranz Mayor, 0'86
Eulogio Herranz Pinto, 5'48
Federico Pérez Mayor, 4'02 / ' I
El mismo, 1'51
Hros. de Federico Pérez Sanz, 3'22 
Hros. de Gregorio Arroyo, 5'80 
Gregorio Rodríguez Camarero, 0'32 
Justo Arranj Mayor, 0'96
Hros. de Gregorio Camarero, 9'03 
Julián González Mayor, 1®51 
Romualda de San Pedro, 0'70

Jlño 1916 .
El Arzobispado, 16'25
Alejandro Rincón Plaza, 0'58
Casiano Plaza Sanz, 275
El mismo, 1'15
Domingo Arranz Mayor, F'03 
Eulogio Herranz Pinto, 6'58-, 
Federico Pérez Mayor, 4'85 
El mismo, 1'80
Hros. de Féderico Rodríguez Sanz, 

3'87 . .
Hros. de Gregorio Artoyo, 6'97 
Gregorio Rodríguez Camarero, C'38 
Justo Arranz Mayor, 1'15
Hros. de Juan Camarero, 10'84 .
Julián González Mayor,4'81 
Romualda de San Pedro, 0'73

'Jlño 1947. ■ ' .
El Arzobispado, 18'45 y . 
Alejandro Rinóón Plaza, 0'65 
Casiano Plaza Sanz, 3 05
El mismo, 1'31
Domingo Arranz Mayor, 1'17 
Eulogio Herranz Pinto, 7'45 - 
Federico Pérez Mayor, 5'50 
El mismo, 2'04
Hros. de Federico Rodríguez Sanz, 

4'38 t ■
Hrós. de Gregorio Arroyo, 7'90 
Gregorio Rodríguez Camarero, 0'45 
Justa Arranz Mayor, 1'35

'Hros. de Juan Camarero, 12'30 
Julián González Mayor, 2‘04 
Romualda de San Pedro, 0'85

Y para"su inserción en el Boletín 
Oficial Me la provincia expido el 
presente en Burgos a 19 arl4 de ju
lio de 1948.=E1 Agente, Amando 
López Bahamontes.

Alcaldía de La Cueva de Roa.
Formadas las Cuentas municipales 

de este 'Ayuntamiento, correspon
dientes 1947,,. se encuentran expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y presentar las recla
maciones .que crean justa?, según lo . 
dispuesto en el Decreto-Ley de 
Bases. .

La Cueva de Roa 16 de julio de 
19T8.=EI Alcalde, Modesto Cabor- 
nero.

y materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclamacio
nes formuladas ante la autoridad ¡ 
judicial, única competente para co
nocer de ellas, debiendo remitir la 
certificación los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, en el plazo de trein-, 
ta días, contados a partir de la fe
cha de la publicación de este anun
cio, transcurrido el cual sin* enviar
las se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Burgos 19 de julio de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons

- *• : mu ———
Alcaldía de San Juan del Monte.

Formado el repartimieptp indivi
dual para la extinción de plagas del 
campo, se halla expuesto en la Se
cretaría" de-este Ayuntamiento, por 
término de ocho*-días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes.lo deseen, admitién
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten. >

San Juan del Monte 15 de julio 
de 1948.=E1 Alcalde, Francisco Ber
mejo. '

Providencias Judiciales

Juzgado Militar Eventual de Lérida

2727
telefono

INDICE NUMERO 43

Número 
de 

orden Nombres y apellidos Concepto Observaciones

35
532

15

Huérfanas Echagüe Albert ' 
Maximino López Pérez 
Ulpiano Perdiguero Diez

Montepío Militar 
Retirados 
Jubilados

»
»
».

r índice Numero 47
36 Rafael Diez Cuesta y esposa
37 Jesusa Fernández Cuende
38‘Gregorio Munguía Ruiz y esposa

Montepío Militar
»

► »

»
»
»

INDICE NUMERO 4 8
552 Inocencio Martínez Aguilar

39 Primitiva JOsefa-^Jogal Salgado
5 Juana Núñez Arandela

, 17 Encarnación Mendieta Cortázar 
18¡Andrea Pérez Peña

Medallas
Montepío Militar
Mesadas
Montepío Civil

»
/

»
•i»
»

1 »
»

INDICE NU MERO 49
40 Casimiro Sáez Fernándezy esposa 
.41 Juan Antonio Caray Núñez
42 Eustaquio Alonso Hinojal
43 María Isabel González de Linares

Montepío Militar’
»

t »
»

* »
» 1 ""

»

INDICE NUMERO 5 0
553 Alfonso Ruiz Vesga 

17¡Rafael Martín Alonso
Retirados
Jubilados.

»
»


